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Número 1.249/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De 27.11), modificada mediante
Ley 4/1999, de 14 de enero (B.O.E. 14.01), se procede a notificar PLAZO DE ALEGACIONES, para que en un plazo
no inferior a 10 días alegue o presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes en relación con el
inicio del expediente abier to en esta Administración de conformidad con lo establecido en el ar t. 84 de la Ley
30/1992, a nombre del interesado, por haber resultado la notificación infructuosa en el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que la comunicación objeto de la presente notificación se encuentra en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita en Ávila, Avda. de
Portugal, 4, en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente citada.

RÉGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C/NSS LOCALIDAD

R.E.T.A. YOLANDA ESTEBAN FERNÁNDEZ 051001916855 CEBREROS

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.

Número 1.250/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De 27.11), modificada mediante
Ley 4/1999, de 14 de enero (B.O.E. 14.01), se procede a notificar las correspondientes Altas y Bajas y Variaciones
de Trabajadores de los regímenes que se relacionan, por haber resultado la notificación infructuosa en el domicilio
referenciado.

Asimismo se informa que la resolución objeto de la presente notificación se encuentra en la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita en Ávila, Avda. de Portugal, 4, en
vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente citada.
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Contra la presente resolución cabe interponer RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los preceptos correspondien-
tes sobre liquidación y recaudación de deudas a la Seguridad Social, en relación con los ar tículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

RÉGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C/NSS RESOLUCIÓN LOCALIDAD

BAJA/ALTA/VARIACIÓN

OFICIO TRABAJADOR

R. GRAL GONZALEZ MARTIN DAVID 05/101199583 ALTA/BAJA ÁVILA

HOGAR MERCEDES GARCÍA RODRÍGUEZ 051006082805 ALTA DISCONTINUA ÁVILA

HOGAR ALVARO STEIEN CASAS 28176042664 BAJA FIJA MADRID

R.E.A. ÁNGEL HIGUERA ORTIZ 280226275631 ALTA CENSO NAVALUCILLOS
(TOLEDO)

RETA-RG JUAN ANTONIO ALONSO CAPA 050018429483 EXCLUSIÓN AT-EP ARÉVALO

R.GRAL Susana SÁNCHEZ HURTADO 28/1197521621 ALTA/BAJA MADRID

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.

Número 1.403/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
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deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 4 de abril de 2011

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 1.404/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 4 de abril de 2011

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 72 Martes, 12 de Abril de 2011 5



Número 1.255/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre Notificación a Deudores

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-

ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de

diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-

cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-

bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se

encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-

can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus

representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en

esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-

to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y

constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como

su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá

producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

AVILA, a 28 de MARZO de 2.011

El/La Recaudador/a Ejecutivo/a, Ilegible
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Número 1.286/11

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPE-
DIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN
DEL COTO DE CAZA AV-10794

En este Servicio Territorial se encuentra en tramita-
ción expediente de la Constitución del Coto Privado
de Caza AV-10794, denominado SANTO DOMINGO,
iniciado a instancia de ASOC. DE CAZA LAS
BARRANCAS . El objeto del referido expediente es el
procedimiento de Constitución del coto de caza situa-
do en los términos municipales de Santo Domingo de
las Posadas, Tolbaños, en la provincia de Ávila, con
una superficie de 1.286,15 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo
establecido en el ar tículo 19 del Decreto 83/1998, de
30 de abril, por el que se desarrolla reglamentaria-
mente el Título IV "De los terrenos", de la Ley 4/1996,
de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a dis-
posición de cualquier persona que desee examinarlo
y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo
de VEINTE DÍAS HÁBILES desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, en las
Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente
(Sección de Vida Silvestre), Pasaje del Císter, 1 -
05001 ÁVILA, durante el horario de atención al públi-
co (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Ávila, a 22 de Marzo del 2011.

El Jefe/La Jefa del Servicio Territorial de Medio
Ambiente de Ávila, Rosa San Segundo Romo.

Número 1.289/11

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPE-
DIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN
DEL COTO DE CAZA AV-10788

En este Servicio Territorial se encuentra en tramita-
ción expediente de la Constitución del Coto Privado
de Caza AV-10788, denominado MEDIANA DE VOL-
TOYA, iniciado a instancia de CLUB DE CAZA DE
MEDIANA DE VOLTOYA. El objeto del referido expe-
diente es el procedimiento de Constitución del coto
de caza situado en el término municipal de Mediana
de Voltoya en la provincia de Ávila, con una superficie
de 1.696,78 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo
establecido en el ar tículo 19 del Decreto 83/1998, de
30 de abril, por el que se desarrolla reglamentaria-
mente el Título IV "De los terrenos", de la Ley 4/1996,
de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a dis-
posición de cualquier persona que desee examinarlo
y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo
de VEINTE DÍAS HÁBILES desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, en las
Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente
(Sección de Vida Silvestre), Pasaje del Císter, 1 -
05001 ÁVILA, durante el horario de atención al públi-
co (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Ávila, a 22 de Marzo del 2011.

El Jefe/La Jefa del Servicio Territorial de Medio
Ambiente de Ávila, Rosa San Segundo Romo.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 72 Martes, 12 de Abril de 2011 11

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N



Número 1.290/11

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPE-
DIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN
DEL COTO DE CAZA AV-10793

En este Servicio Territorial se encuentra en tramita-
ción expediente de la Constitución del Coto Privado
de Caza AV-10793, denominado RECORBO DE
CANTO GORDO, iniciado a instancia de Mª SOLE-
DAD ORTA MINGUEZ. El objeto del referido expedien-
te es el procedimiento de Constitución del coto de
caza situado en los términos municipales de Pedro
Bernardo, Gavilanes, en la provincia de Ávila, con una
superficie de 313,38 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo
establecido en el ar tículo 19 del Decreto 83/1998, de
30 de abril., por el que se desarrolla reglamentaria-
mente el Título IV "De los terrenos", de la Ley 4/1996,
de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a dis-
posición de cualquier persona que desee examinarlo
y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo
de VEINTE DÍAS HÁBILES desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, en las
Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente
(Sección de Vida Silvestre), Pasaje del Císter, 1 -
05001 ÁVILA, durante el horario de atención al públi-
co (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Ávila, a 22 de Marzo del 2011.

El Jefe/La Jefa del Servicio Territorial de Medio
Ambiente de Ávila, Rosa San Segundo Romo.

Número 1.393/11

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 01 DE ABRIL DE 2011 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-

CIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° ATBT: AV-51.435/14263

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Río Cea, 1,
parcela 30 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción eléctrica denominada: PROYECTO DE INFRAES-
TRUCTURA ELÉCTRICA PARA SUMINISTRAR
ENERGÍA ELÉCTRICA A UN PLAN URBANÍSTICO
DE 20 PARCELAS Y UN SUMINISTRO DE ALUMBRA-
DO PÚBLICO. ENTRONQUE AÉREO-
SUBTERRÁNEO (SUSTITUCIÓN DE APOYO). CEN-
TRO DE TRANSFORMACIÓN COMPACTO (CTC) DE
250 KVA Y RED SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN,
EN LANZAHÍTA y una vez cumplidos los trámites
ordenados en el Capítulo II de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre y en el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 octubre, por el que se regulan los procedimien-
tos de autorizaciones administrativas de instalaciones
de energía eléctrica, este Servicio Territorial HA
RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de línea subterránea a 15 kV con origen en
la línea denominada "Lanzahíta y final en el C.T. pro-
yectado. Longitud: 20 metros. Conductor: HEPRZ1,
12/20 kV, 3 (1 x 150)AI+H16. Centro de transforma-
ción tipo intemperie, bajo envolvente reducida.
Potencia: 250 KVA's. Tensiones: 15.000-230/400V.
Red de BT. Conductor tipo RV 0'6/1kV. 3x150+1x95.
Al.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, 1 de abril de 2011.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 1.405/11

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Excmo. Ayuntamiento de Ávila de fecha 1 de abril de
2011, se ha dispuesto la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos
para la obtención de la información.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente.
Secretaría General. Contratación. 

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3) Localidad y Código Postal: Ávila - 05001.

4) Teléfono: 920-354000.

5) Telefax: 920-226996.

6) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante:
www.avila.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e
información: hasta finalizar el plazo de presentación
de proposiciones.

d) Número de expediente: 11/2011.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicio

b) Descripción: SERVICIO DE INFORMACIÓN,
ASESORAMIENTO, FORMACIÓN, DINAMIZACION Y

ADMINISTRACIÓN DEL ESPACIO JOVEN “ALBERTO
PINDADO” DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA 

c) Lugar de ejecución: Ávila.

d) Plazo de Ejecución: Un año prorrogable por una
anualidad. 

e) CPV: 92000000-1

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: varios criterios según
Anexo II del pliego.

4. Valor estimado del contrato: 338.983,06 euros 

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto 169.491,53 euros. 

Importe total 200.000 euros. 

6. Garantías exigidas.

Provisional: se dispensa

Definitiva: 5% del precio adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia técnica y, económica y financiera
cláusula 5ª del pliego

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Si el último día coincidiera en sábado, se prorroga al
primer día hábil siguiente. 

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados
conforme a la cláusula 12ª del pliego. 

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaria - Contratación

2. Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3. Localidad y Código Postal: Ávila - 05001

4. Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a
mantener su oferta. Hasta finalización presentación
de ofertas.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



9. Apertura de ofertas.

a) Descripción. Apertura de los sobres “B” docu-
mentación general y “C” ofer ta técnica, para emitir el
correspondiente informe, y posterior apertura del
sobre “A” ofer ta económica según cláusula 15ª del
pliego de condiciones.

b) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad y código postal. Ávila - 05001.

d) Fecha y hora. El mismo día de la apertura del
sobre “B”, si no existieran deficiencias subsanables o
al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de
aquéllas, si las hubiera.

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios hasta un máximo de
1.000 euros.

Ávila, 4 de abril de 2011.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 1.243/11

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. DIEGO IGLESIAS GALLO, en nombre y repre-
sentación de TALLERES GUILLERMO, C.B., ha solici-
tado en esta Alcaldía Licencia Ambiental para la acti-
vidad de TALLER DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS,
situada en la calle RIO TERA, PARCELA 33-C de
Ávila, expediente n° 49/2011.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-

te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 24 de marzo de 2011.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 1.406/11

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Excmo. Ayuntamiento de Ávila de fecha 1 de abril de
2011, se ha dispuesto la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos
para la obtención de la información.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente.
Secretaría General. Contratación. 

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3) Localidad y Código Postal: Ávila - 05001.

4) Teléfono: 920-354000.

5) Telefax: 920-226996.

6) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante:
www.avila.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e
información: hasta finalizar el plazo de presentación
de proposiciones.

d) Número de expediente: 9/2011

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicio

b) Descripción: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
PROGRAMA DE ANIMACIÓN INFANTIL VERANO
2011

c) Lugar de ejecución: Ávila.
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d) Plazo de Ejecución: Del 4 de julio al 31 de agos-
to. 

e) CPV: 92331210-5

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: varios criterios según
Anexo II del pliego.

4. Valor estimado del contrato: 38.135,59 euros 

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto 38.135,59 euros. 

Importe total 45.000 euros. 

6. Garantías exigidas.

Provisional: se dispensa

Definitiva: 5% del precio adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia técnica y, económica y financiera
cláusula 5ª del pliego 

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Si el último día coincidiera en sábado, se prorroga al
primer día hábil siguiente. 

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados
conforme a la cláusula 12ª del pliego. 

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaria - Contratación

2. Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3. Localidad y Código Postal: Ávila - 05001

4. Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a
mantener su oferta. Hasta finalización presentación
de ofertas.

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción. Apertura de los sobres “B” docu-
mentación general y “C” ofer ta técnica, para emitir el

correspondiente informe, y posterior apertura del
sobre “A” ofer ta económica según cláusula 15ª del
pliego de condiciones.

b) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad y código postal. Ávila - 05001.

d) Fecha y hora. El mismo día de la apertura del
sobre “B”, si no existieran deficiencias subsanables o
al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de
aquéllas, si las hubiera.

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios hasta un máximo de
1.000 euros.

Ávila, 4 de abril de 2011.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 1.407/11

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Excmo. Ayuntamiento de Ávila de fecha 1 de abril de
2011, se ha dispuesto la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos
para la obtención de la información.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente.
Secretaría General. Contratación. 

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3) Localidad y Código Postal: Ávila - 05001.

4) Teléfono: 920-354000.

5) Telefax: 920-226996.

6) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante:
www.avila.es 

8) Fecha límite de obtención de documentación e
información: hasta finalizar el plazo de presentación
de proposiciones.

d) Número de expediente: 10/2011.
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2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicio

b) Descripción: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAMPAMENTOS URBANOS DE VERANO 2011.

c) Lugar de ejecución: Ávila.

d) Plazo de Ejecución: Del 4 de julio al 12 de agos-
to.

e) CPV: 92331210-5

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: varios criterios según
Anexo II del pliego.

4. Valor estimado del contrato: 40.677,97 euros 

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto 40.677,97 euros. 

Importe total 48.000 euros.

6. Garantías exigidas.

Provisional: se dispensa

Definitiva: 5% del precio adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia técnica y, económica y financiera
cláusula 5ª del pliego

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Si el último día coincidiera en sábado, se prorroga al
primer día hábil siguiente. 

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados
conforme a la cláusula 12ª del pliego. 

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaria - Contratación

2. Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3. Localidad y Código Postal: Ávila - 05001

4. Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a
mantener su oferta. Hasta finalización presentación
de ofertas.

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción. Apertura de los sobres “B” docu-
mentación general y “C” ofer ta técnica, para emitir el
correspondiente informe, y posterior apertura del
sobre “A” ofer ta económica según cláusula 15ª del
pliego de condiciones.

b) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad y código postal. Ávila - 05001.

d) Fecha y hora. El mismo día de la apertura del
sobre “B”, si no existieran deficiencias subsanables o
al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de
aquéllas, si las hubiera.

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios hasta un máximo de
1.000 euros.

Ávila, 4 de abril de 2011.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 1.408/11

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Excmo. Ayuntamiento de Ávila de fecha 1 de abril de
2011, se ha dispuesto la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos
para la obtención de la información.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente.
Secretaría General. Contratación. 

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.
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3) Localidad y Código Postal: Ávila - 05001.

4) Teléfono: 920-354000.

5) Telefax: 920-226996.

6) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante:
www.avila.es 

8) Fecha límite de obtención de documentación e
información: hasta finalizar el plazo de presentación
de proposiciones.

d) Número de expediente: 12/2011.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: URBANIZACIÓN CALLE CUESTA
ANTIGUA (BARRIO DE LAS VACAS).

c) Lugar de ejecución: Ávila.

d) Plazo de Ejecución: tres meses.

e) CPV: 45233200-1.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: varios criterios según
Anexo II del pliego.

4. Valor estimado del contrato: 127.118,64 euros. 

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto. 127.118,64 e. 

Importe total 150.000 euros. 

6. Garantías exigidas.

Provisional: se dispensa

Definitiva: 5% del precio adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia técnica y, económica y financiera
cláusula 4ª del pliego

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si el último día coincidiera en sábado, se prorroga al
primer día hábil siguiente. 

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados
conforme a la cláusula 16ª del pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaria - Contratación

2. Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3. Localidad y Código Postal: Ávila - 05001

4. Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a
mantener su oferta. Hasta finalización presentación
de ofertas.

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción. Apertura de los sobres “B” docu-
mentación general y “C” ofer ta técnica, para emitir el
correspondiente informe, y posterior apertura del
sobre “A” ofer ta económica según cláusula 19ª del
pliego de condiciones.

b) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad y código postal. Ávila - 05001.

d) Fecha y hora. El mismo día de la apertura del
sobre “B”, si no existieran deficiencias subsanables o
al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de
aquéllas, si las hubiera.

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios hasta un máximo de
1.000 euros.

Ávila, 4 de abril de 2011.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 1.410/11

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Excmo. Ayuntamiento de Ávila de fecha 1 de abril de
2011, se ha dispuesto la siguiente contratación:
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1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos
para la obtención de la información.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente.
Secretaría General. Contratación. 

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3) Localidad y Código Postal: Ávila - 05001.

4) Teléfono: 920-354000.

5) Telefax: 920-226996.

6) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante:
www.avila.es 

8) Fecha límite de obtención de documentación e
información: hasta finalizar el plazo de presentación
de proposiciones.

d) Número de expediente: 13/2011.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Suministro

b) Descripción: SUMINISTRO PARA LA
IMPLANTACIÓN DEL PROYECTO “VIDEO ACTAS Y
RETRANSMISIÓN DE PLENOS POR INTERNET” EN
EL AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

c) Lugar de ejecución: Ávila.

d) Plazo de Ejecución: dos meses y medio, y en las
condiciones establecidas en la cláusula 4 del pliego
de condiciones administrativas.

e) CPV: 48311100-2

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: varios criterios según
Anexo II del pliego.

4. Valor estimado del contrato: 56.949,15 euros. 

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto 48.813,56 euros. 

Importe total 57.600 euros. 

6. Garantías exigidas.

Provisional: se dispensa

Definitiva: 5% del precio adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia técnica y, económica y financiera

cláusula 5ª del pliego 

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de par-

ticipación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales

a contar desde el siguiente al de la publicación del

presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si el último día coincidiera en sábado, se prorroga al

primer día hábil siguiente. 

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados

conforme a la cláusula 12ª del pliego. 

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaria - Contratación

2. Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3. Localidad y Código Postal: Avila - 05001

4. Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a

mantener su oferta. Hasta finalización presentación

de ofertas.

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción. Apertura de los sobres “B” docu-

mentación general y “C” ofer ta técnica, para emitir el

correspondiente informe, y posterior apertura del

sobre “A” ofer ta económica según cláusula 15ª del

pliego de condiciones.

b) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad y código postal. Avila - 05001.

d) Fecha y hora. El mismo día de la apertura del

sobre “B”, si no existieran deficiencias subsanables o

al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de

aquéllas, si las hubiera.

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios hasta un máximo de

1.000 euros.

Ávila, 4 de abril de 2011.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.
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Número 1.243/11

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. DIEGO IGLESIAS GALLO, en nombre y repre-
sentación de TALLERES GUILLERMO, C.B., ha solici-
tado en esta Alcaldía Licencia Ambiental para la acti-
vidad de TALLER DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS,
situada en la calle RIO TERA, PARCELA 33-C de
Ávila, expediente n° 49/2011.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 24 de marzo de 2011.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 1.474/11

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R C O

D E Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con el acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento de El Barco de Ávila de fecha 30 de
marzo de 2011, por medio del presente anuncio se
efectúa convocatoria del concurso, para el arrenda-
miento de la parcela de 918,00 m2, calificada como
bien patrimonial, ubicada en la c/ Lagunillas, s/n, para
destinarla a instalaciones de almacenamiento subte-
rráneo y distribución de Gases Licuados del Petróleo

para su suministro por canalización a los usuarios del
municipio de El Barco de Ávila, conforme a los
siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos
para la obtención de la información:

a) Organismo: AYUNTAMIENTO DE EL BARCO DE
ÁVILA 

b) Dependencia que tramita el expediente:
SECRETARÍA 

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: SECRETARIA

2. Domicilio: C/ DEL ARCO Nº 2

3. Localidad y Código Postal: EL BARCO DE
ÁVILA. C.P. 05600 

4. Teléfono: 920340013

5. Telefax: 920340701

6. Correo electrónico: ayto@aytobarcodeavila.com 

7. Dirección internet del Perfil de Contratante:
www.aytobarcodeavila.com

8. Fecha límite de obtención de documentación e
información:

DOS DÍAS ANTES DE LA FINALIZACIÓN DEL
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: ARRENDAMIENTO.

b) Descripción del objeto: ARRENDAMIENTO DE
LA PARCELA POR 20 AÑOS.

c) División por lotes y número de lotes/unidades:
NO 

d) Lugar de ejecución/entrega:

1. Domicilio: C/ DEL ARCO Nº 2

2. Localidad y Código Postal: EL BARCO DE
ÁVILA. C.P. 05600

e) Admisión de Prórroga: SI

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: ORDINARIA

b) Procedimiento: ABIERTO

c) Subasta electrónica: NO

a) Criterios de Adjudicación:

a) Importe anual ofrecido: Por cada 50,00 euros de
más, sobre el precio de licitación, se concederá 1
punto. 

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 72 Martes, 12 de Abril de 2011 19



b) Por compromiso de mejorar el acceso al bien
inmueble que se arrienda: Por cada 32 m2 de vial
asfaltado de 8,00 metros de ancho se concederá 1
punto.

c) Mejoras económicas en el suministro de gas
combustible a instalaciones económicas: Se valorará
a criterio de la Mesa de Contratación hasta un máxi-
mo de 5 puntos.

4. Presupuesto base de licitación.

a) Importe Neto 3.500,00 euros/año. IVA 18%
630,00 euros. Importe total 4.130,00 euros/año.

5. Garantía exigidas. Provisional (importe): 525,00
euros. Definitiva: una anualidad del importe de adjudi-
cación.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación, en su caso (Grupo, Subgrupo,
Categoría): NO

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia
técnica y profesional, en su caso:

c) Otros requisitos específicos: COMERCIALIZA-
DOR AL POR MENOR DE G.L.P., CONTEMPLADOS
EN LOS ARTÍCULOS 6 A 11 DEL R.D. 1085/1992

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: 15 DÍAS HÁBILES
DESDE LA PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO EN EL
BOP Y PERFIL DEL CONTRATANTE

b) Lugar de presentación: AYUNTAMIENTO DE EL
BARCO DE ÁVILA

1. Dependencia: SECRETARÍA

2. Domicilio: C/ DEL ARCO Nº 2, 1ª PLANTA.

3. Localidad y Código Postal: EL BARCO DE
ÁVILA. C.P. 05600

4. Dirección electrónica:
ayto@aytobarcodeavila.com 

c) Admisión de variante, si procede: NO 

8. Apertura de ofertas:

a) Dirección. AYUNTAMIENTO DE EL BARCO DE
ÁVILA. C/ DEL ARCO Nº 2, 1ª PLANTA.

b) Localidad y Código Postal: EL BARCO DE
ÁVILA. C.P. 05600

9. Gastos de Publicidad: POR CUENTA DEL
ADJUDICATARIO.

En El Barco de Ávila, a 8 de Abril de 2011.

El Alcalde, Agustín González González.

Número 1.388/11

AY U N T A M I E N T O D E N A R R O S

D E L C A S T I L L O

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2.009

D. Jesús Díaz Jiménez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Narros del Castillo (Ávila):

HAGO SABER:

Que en la Secretaría de este Ayuntamiento se
encuentra expuesta al Público, de conformidad con el
ar t. 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/04 de 5 de
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Cuenta
General del Presupuesto del ejercicio de 2.009 para
su examen y formulación, por escrito, de las reclama-
ciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de la
Corporación, está formada por los Estados y Cuentas
anuales: Balance de situación, Cuenta de Resultados,
Liquidaciones del Presupuesto del ejercicio 2.009, los
Estados de ejecución de los Presupuestos Cerrados y
los Estados de Tesorería, así como Anexos y justifican-
tes y Libros Oficiales de Contabilidad (Mayor de
Cuentas, Diario, etc...).

a) Plazo de presentación: Quince días hábiles y
ocho días más.

b) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Corporación.

c) Oficina de presentación: Secretaría de la
Corporación.

En Narros del Castillo, a treinta de marzo de 2.011.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 1.341/11

AY U N T A M I E N T O D E F U E N T E S D E

A Ñ O

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
se hace saber a todos los vecinos de este Municipio
que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación municipal a propo-
ner a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia de Burgos el nombramiento de vecinos de
este Municipio para ocupar el cargo de JUEZ DE PAZ
SUSTITUTO en el mismo.

Los interesados de estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de de TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de
los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento.

b) Documentos acreditativos de sus méritos o de
los títulos que posea. 

c) Certificación de antecedentes penales

d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de dichos
cargos.

Fuentes de Año, a 30 de marzo de 2011.

El Alcalde, José Joaquín López Díaz.

Número 1.478/11

AY U N T A M I E N T O D E H O Y O S D E

M I G U E L M U Ñ O Z

E D I C T O

CUENTA GENERAL

Formulada y rendida la Cuenta general de este
Ayuntamiento para los ejercicios de 2007, 2008, 2009
y 2010, constituida por los Estados y Cuentas

Anuales, y el dictamen de la Comisión Especial de
Cuentas, queda expuesta al público, en cumplimiento
y de conformidad con lo dispuesto en el ar t. 212
punto 3° del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, en la Secretaría
Intervención de esta Entidad, juntamente con el
expresado informe y demás justificantes, por plazo de
quince días, durante los cuales y ocho días más los
interesados podrán presentar por escrito, las reclama-
ciones, reparos u observaciones que estimen perti-
nentes, teniendo en cuenta que de no presentarse
ninguna reclamación, reparo u observación, la Cuenta
General se someterá a la aprobación de la Asamblea
Vecinal, si procede, sin necesidad de nuevo informe.

Hoyos de Miguel Muñoz, a 4 de abril de 2.011.

El Alcalde, José Sánchez Sánchez.

Número 1.479/11

AY U N T A M I E N T O D E N A R R O S

D E L P U E R T O

E D I C T O

CUENTA GENERAL

Formulada y rendida la Cuenta general de este
Ayuntamiento para los ejercicios de 2007, 2008, 2009
y 2010, constituida por los Estados y Cuentas
Anuales, y el dictamen de la Comisión Especial de
Cuentas, queda expuesta al público, en cumplimiento
y de conformidad con lo dispuesto en el ar t. 212
punto 3° del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, en la Secretaría
Intervención de esta Entidad, juntamente con el
expresado informe y demás justificantes, por plazo de
quince días, durante los cuales y ocho días más los
interesados podrán presentar por escrito, las reclama-
ciones, reparos u observaciones que estimen perti-
nentes, teniendo en cuenta que de no presentarse
ninguna reclamación, reparo u observación, la Cuenta
General se someterá a la aprobación de la Asamblea
Vecinal, si procede, sin necesidad de nuevo informe.

Narros del Puerto, a 6 de abril de 2.011.

El Alcalde, Feliciano Rodríguez Hernández.
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Número 1.337/11

AY U N T A M I E N T O D E N E I L A D E

S A N M I G U E L

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 30 de MARZO de 2011 ha aprobado, inicial-
mente, el Presupuesto General para el ejercicio de
2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Neila de San Miguel, a 31 de marzo de 2011.

El Alcalde, Tomás García García.

Número 1.331/11

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

C R U Z D E L VA L L E

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle,
en sesión ordinaria celebrada el día 29 de marzo de
2011, acordó la aprobación inicial de la ordenanza
municipal reguladora de BUENAS PRACTICAS
CÍVICAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA CONVIVEN-

CIA CIUDADANA, y en cumplimiento de lo dispuesto
en los ar tículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y
en el ar tículo 56 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, se somete el expedien-
te a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado y se presenten las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

En Santa Cruz del Valle, a 30 de marzo de 2.011. 

La Alcaldesa, María Jesús García González.

Número 1.385/11

AY U N T A M I E N T O D E S A N T I A G O

D E L C O L L A D O

A N U N C I O

CUENTA GENERAL EJERCICIO 2.010

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto
y de Administración del Patrimonio correspondientes
al ejercicio 2.010, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad. En
cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se
aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales. Quedan expuestas al público
en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince
días hábiles desde el siguiente a la fecha de aparición
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, para que durante el mismo y en los ocho días
siguientes, puedan los interesados presentar por
escrito los reparos, observaciones y reclamaciones
que estimen pertinentes.

En Santiago del Collado, a 15 de Marzo de 2.011.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 1.449/11

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  4  D E Á V I L A

E D I C T O

En vir tud de lo acordado por el Sr. Juez de

Primera Instancia del Juzgado n° 4 de Ávila, en provi-

dencia de fecha de hoy dictada en el expediente de

dominio núm 409/2010 seguido ante este Juzgado a

instancia del Procurador D. Fernando López del

Barrio que actúa en nombre y representación de

JULIA RUBIANO GARCÍA, MARÍA RUBIANO

GARCÍA, MARÍA SUÁREZ RUBIANO Y JOSE

SUÁREZ RUBIANO para hacer constar en el corres-

pondiente Registro de la Propiedad, la

INMATRICULACIÓN de las siguientes fincas:

1.- RÚSTICA.- Parcela n° 21 polígono 64 del termi-

no municipal de El tiemblo (Ávila) al sito de

“Matacorrales”, de extensión superficial ochenta y

una areas y setenta y cuatro centiareas (8.174 M2.)

según reciente medición catastral, que linda: Norte,

con parcela 27 del mismo Polígono de Victoria

Trapero Cisneros; sur, con parcela 80 del mismo

Polígono, de herederos de Elias Pubiano García; Este

con parcela 22 del repetido polígono, de Higinio

Manuel Martín Reviejo y Oeste con parcela n° 114 del

mismo Polígono de Luis Tesillano de Castro.

Referencia catastral 05241A64000210000WB.

2.- RÚSTICA, Parcela n° 22 del Polígono 63 del

Termino municipal de El tiemblo (Ávila) al sitio de

“Coronilla” de extensión superficial veintinueve areas

y dieciséis centiareas (2.916 m2.) según reciente medi-

ción catastral, que linda: Norte, con parcelas 21 y 35

de Mercedes Gómez García, nº 36 de Dionisia Freire

López y n° 52 de Francisca Martín Calahorra, todas

ellas del mismo polígono, de Herederos de Alejandro

Pubiano García; este, con parcelas 21, 35 y 36 del

repetido polígono y Oeste con parcelas n° 23 y 52 del

mismo Polígono.

Referencia catastral 05241A063000220000WF.

3.- RÚSTICA, Parcela n° 25 polígono 7 del termino
municipal de El Tiemblo (Ávila), al sitio de
“Navalaceña” de extensión superficial treinta y una
areas y treinta y tres centiáreas (3.133 m2), según
reciente medición catastral, que linda; Norte, con
camino del Ayuntamiento de El tiemblo; Sur con par-
cela 27 del mismo polígono de Lorenza Maqueda
Hernández; este, con parcela 232 del repetido
Polígono de propietario desconocido; y Oeste con
parcela n° 26 del mismo Polígono, de Benito Diaz
Blázquez.

Referencia catastral 05241A007000250000WM.

4.- Rústica. Parcela n° 38 del Polígono 58 del ter-
mino municipal de El tiemblo (Ávila) al sitio de
“Tenería” de extensión superficial once áreas y veinti-
cinco centiareas (1.125 m2), según reciente medición
catastral; que linda: Norte, con parcela 41 del mismo
Polígono de Paula Mayoral Yuste y camino del
Ayuntamiento de El tiemblo; Sur con parcelas n° 37
de Rufina Hernández y n° 39 de Josefa López
Fernández, ambas del mismo Polígono; este con par-
celas 39 y 41 del repetido Polígono; y Oeste con par-
cela n° 37 del mismo polígono y camino.

Referencia catastral 05241A05800038WO

5.- RÚSTICA, Parcela n° 3 del Poligono7 del termi-
no municipal de El tiemblo (Ávila) al sitio de “San
Cristóbal” de extensión superficial cuarenta y dos
areas y dos centiareas (4.202 m2) según reciente
medición catastral, que linda: Norte con parcelas n°
167 de Miguel Ángel Gallego Alonso, n° 303, 304 y
305 de propietario desconocido y camino del
Ayuntamiento de El Tiemblo; Sur con camino del
Ayuntamiento y parcela 10 del mismo Polígono de
Asociación de Patrimonios y Rentas, S.A.; Este con
parcelas 10 y 303 del repetido Polígono y Oeste con
parcelas 167, 304 y 305 del mismo Polígono.

Referencia catastral 05241A007000030000WJ.

6.- URBANA, en el casco de El tiemblo (Ávila) y su
calle Olivar n° 10, con una superficie de 52 metros
cuadrados, sobre la que se levanta una edificación de
dos plantas, cuyas superficie construida es de ciento
cuatro metros cuadrados. Linda: derecha con inmue-
ble señalado con el n° 8 de la misma calle, con refe-
rencia catastral 2654817 de María Manuela Ferrio
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Mosquero; izquierda, con inmueble señalado con el
n° 12 de la misma calle Olivar, con referencia catastral
26548198, de Agustín Peña Ruano; fondo con inmue-
bles de la calle Generalísimo Franco n° 91 y 93, con
referencia catastral 2654806 y 2654807 de Jesús
Carretero Pubiano y Martina Freire Gómez, respectiva-
mente con el de la calle Generalísimo Franco n° 95,
con referencia catastral 2654805 de Urbano Luján
Fernández y con el de la calle Olivar n° 8 con referen-
cia catastral 2654817 de la referida María Manuela
Ferrio Mosquero; y frente, con calle de su situación.

Referencia catastral 2654818UK7725S0001LH.

Por el presente se cita a cuantas personas ignora-

das pueda afectar este expediente y perjudicar la ins-

cripción que se solicita y a HEREDEROS DE D. HIGI-

NIO MARTÍN REVIEJO, HEREDEROS DE D. BENITO

DIAZ BLAZQUEZ Y HEREDEROS DE D. LORENZO

MAQUEDA HERNÁNDEZ, así como a Dª MANUELA

FERRIO MOSQUERO, a fin de que en término de diez

días, a partir de la publicación de este edicto, puedan

comparecer en dicho expediente para alegar cuanto

a su derecho convenga en orden a la pretensión for-

mulada.

Conforme a lo dispuesto en el ar t. 201, regla terce-

ra, de la Ley Hipotecaria, y en cumplimiento de lo

ordenado en dicha resolución, se hace público a os

oportunos efectos.

La Secretaria Judicial, Ilegible.

Número 1.469/11

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria
Judicial del Juzgado de lo Social n° 001 de ÁVILA,
HAGO SABER:

Que en el PROCEDIMIENTO ORDINARIO
0000119/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a

instancia de D. ALFONSO BLAZQUEZ MARTÍN con-
tra la empresa CAPITAL DE MADERAS S.L., IBER-
COM MADERAS S.L. sobre ORDINARIO, se ha dicta-
do la siguiente resolución: DECRETO,

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:

- Tener por desistido a ALFONSO BLAZQUEZ
MARTÍN de su demanda frente a CAPITAL DE MADE-
RAS S.L., IBERCOM MADERAS S.L. 

- Archivar las actuaciones una vez que sea firme la
presente resolución.

Incorpórese el original al Libro de decretos, dejan-
do certificación del mismo en el procedimiento de su
razón.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente
resolución cabe recurso directo de revisión que debe-
rá interponerse ante quien dicta la resolución en el
plazo de CINCO DÍAS hábiles siguientes a la notifica-
ción de la misma con expresión de la infracción come-
tida en la misma a juicio del recurrente, ar t. 186 LPL.
El recurrente que no tenga la condición de trabajador
o beneficiario de régimen público de la Seguridad
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25
euros, en la cuenta n° 0293/0000/31/0119/11 en el
Banesto debiendo indicar en el campo concepto, la
indicación recurso seguida del código “31 Social-
Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferen-
cia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida,
separados por un espacio con la indicación “recurso”
seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare
diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a
otros recursos de la misma o distinta clase indicando
en el campo de observaciones la fecha de la resolu-
ción recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa.
Quedan exentos de su abono en todo caso, el
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades
Autónomas, las Entidades locales y los Organismos
Autónomos dependientes de ellos.

Y para que conste y sirva de notificación a a la
empresa IBERCOM MADERAS S.L, en ignorado para-
dero expido el presente en Ávila, a seis de abril de
2011.

La Secretaria Judicial, Ilegible.
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